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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON 

CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE 

CALARCÁ, QUINDÍO                    

 

  
 
 AUTO N°:  851 

ASUNTO:  RECHAZA RECURSOS POR EXTEMPORANEOS 
 PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRECONTRACTUAL  
 DEMANDANTE:  JORGE IVAN VARGAS SALAMANCA Y OTROS 

DEMANDADOS:  LUIS FELIPE ROA GALLEGO Y OTROS 
RADICADO: 631303112001-2018-00153-00 

 

Calarcá, Q., primero de julio de dos mil veintidós 

 

La apoderada judicial de los demandados Luis Felipe Roa Gallego y Aladdin Hotel y Casino 

S.A.S, interpone recurso de reposición en subsidio apelación en contra del auto adiado a 

29 de octubre del 2021, mediante escrito allegado como mensaje de datos, el día 8 de 

noviembre del 2021 a las 7:00 a.m. 1, se tiene esta fecha como fecha de presentación, toda 

vez que el mensaje ingresó al buzón del despacho después del horario de cierre del 

despacho judicial, es decir ingreso el 05/11/2021 17:05, razón por la cual conforme lo 

dispone el artículo 109 del Código General del Proceso se entiende recibido al día hábil 

siguiente.  

 

Ahora conforme la constancia secretarial que se observa en el elemento 133, el auto 

recurrido fue notificado por estado el 2 de noviembre del 2021, y su ejecutoria se causó el 

5 de noviembre del mismo año. Sin que conste o se evidencie en el mensaje de datos 

enviado por la recurrente justificación de falla técnica que le hayan impedido remitir el 

recurso dentro del horario del Juzgado y/o comparecer a la sede a presentar el memorial 

por imposibilidad de acceso a las TICS. Así las cosas, sin lugar a ambages, se colige que 

el recurso interpuesto resulta extemporáneo, habida cuenta que el inciso 3º del artículo 319 

del Código General del Proceso establece que el recurso deberá interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto, término que feneció el 5 

de noviembre del 2021. 

 

Bajo esa perspectiva, SE RECHAZA POR EXTEMPORANEO el recurso de reposición en 

subsidio apelación formulados en contra del proveído calendado a 29 de octubre del 2021 

por la apoderada judicial de los codemandados Luis Felipe Roa Gallego y Aladdin Hotel y 

Casino S.A.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  

 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

JUEZA 

                                                           
1 Elementos digitales 131 y 132 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
 

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 089 
 

DEL 5 DE JULIO DE 2022 
 
 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 del 2022, el 
estado no requiere firma de la secretaria para su validez 

__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

SECRETARIA 
 

Enlace de sitio de publicación: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-civil-del-circuito-de-calarca 

 

Firmado Por:

 

Carrasquilla Bohorquez Beatriz Elena

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales

Calarca - Quindío

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 32a405cb0385963d665ec7695e578ac080fc4c608a6c5e8baee7d4d69b7b1a4d

Documento generado en 01/07/2022 03:51:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca
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